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GOBIERNO DE PROVINCIA.

ZARAGOZA.

Núm. 643.

Circular núm. 162.

En la circular de 21 de Febrero último 
inserta en el Boletín núm. 23, se dispuso, 
que los pueblos correspondientes á la Dió
cesis de Zaragoza remitiesen directamente 
á D. Francisco Villar, recaudador y agente 
de la Comisión investigadora de memorias, 
aniversarios y obras pias, un estado de 
todos los bienes y rentas que hubieren 
pertenecido á la Orden militar de S. Juan 
de Jerusalen. ,

Sensible me es repetirla recordando a 
los Ayuntamientos el deber imprescindible 
de obedecer las órdenes de este Gobierno, 
y para evitarlo en lo sucesivo, he dispues
to que sin pérdida de tiempo remitan al 
espresado agente el estado referido evi
tándome de este modo el adoptar contra 
los morosos providencia mas fuerte. Zara
goza 6 Junio 1853.—Miguel Tenorio. .

Núm. 644

Don Miguel Tenorio (le Castilla, Gran Cruz de la Real 
orden Americana de Isabel la Católica , Comendador 
déla de Carlos III, Maestrante de la Real de Ron
da, y Gobernador de esta Provincia.

ILro saber: que por D. Gaspar Galian vecino 
¿p Ateca , se presentó una solicitud en once de 
Abril de este año registrando dos pertenencias de 
una mina de plomo sita en término de Munébrega, 
en el de Val de Sancho que ha de denomi
narse La Almendra, y linda por Pumente con a mma 
Ascensión: y Por los denos vientos terrenos roncos.

Y en vista del informe evacuado por el Inge
niero de minas del distrito en razón del reconocirmen- 
to que practicó en la misma, he decretado lo si- 
suiente -Visto el precedente informe del cual rc- 
sulta que existe criadero ó minera en el punto re- 
nis nd.V v terreno franco para la concesión sohci- 
tula se admite la solicitud de registro; tómese ra
zón en los libros diario y de registro, entregúese al 
interesado el competente documento para su resguar
do; v figense los edictos y hágase el anuncio en el 
Bnletin oficial del modo prescrito en los artículos 44 y 
43 del reglamento para la ejecución de la ley del ramo.

Lo que se anuncia al público á fin de quo la per- 
lona que se creyese perjudicada en dicha admisión 
de registro lo deduzca ante esto Gobierno de provmoi* 
en el término de sesenta dias que prefija la ley del ramo 
puesen cuso contrario le P-rará e perjmc.o qmi b-ya 
lugar. Zaragoza 5 de Junio do 1863.-M.guel lenono.

Núm. 645.

Otro Hago: saber que porD Gaspar Gahan vec no 
de A toca, so presen I» «na aobc.lud en once de Abril 
de este «no registramlo dos pertonenc.as de una mina 
de pío.... sita en término do Munébrega, en el po- 
r,ue de Val de Sancho quo ha de denominarse La 
Vxvi 1 linda «I K'le OO" 1,1 min'’ Ascensión: al Oeste 
con camino do Munébrega y viña de Pablan Sebas- 
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tum: ni Norle can Ierren» franco y viña de Miguel 
J uine); y al Sud cotí yermos drl cornua y viña de 
Pascual Mateo.

en risla del infoiinc evacuado por el Ingeniero 
•ib minas del distrito , en razim del reconocimiento- 

practicó enla misma, he decreta.lo lu siguiente.— 
Visto el precedente informe del cual rcsu'Ln que exis
te criadero ó mineral en el punto registrado y terreno 
franco para la concesión solicitada, se admite la soli
citud de registro; lómese n-xon en los libros dia
rio y de registro, cutrégueso al interesado el com
petente documento para su resguardo , y fígense los 
edictos y L igase el anuncio en el B ilelin oficial del 
modo prescrito en t.>g artículos 4i y 45 del Regla
mento pira la cjecacioa de la ley del ramo. '

Lo que se anuncia ni púolico á fin de que la perso
na que se creyese perjudicada en dicha admisión de 
registro lo deduzca ante este Gobierno de provincia' 
en el término de sesenta .lias queprefij i la ley del ramo, 
pues en caso contrario le parará el perjuicio que ha-ya 
lugar. Zaragoza 5 Je Junio de 1853.—Miguel Tenorio.

Núm Gí(j

Otro. Hago saber: que por l) Panlino Miguel vecino* 
de Lilago, se presentó una solicita I en trece de No
viembre del año último registrando «las pertenencias «le 
una mina «le cobre sita en término di? Litigo, en h 
humbria Zapatera «le, co nun que ha de denoinmars» 
Los Niños, y linda bi Norte con heredados de Gre
gorio Magullón, Manu.l Miguel, Jóse .limenez y rio 
de Carrohimata: al Sur con campos de Maria Lbliucr- 
la, Joaquín Rueda y monte común.

Y en vista del informe evacuado por el Inge
niero de minasdel di .lii-to, en razim drl reconocimiento 
que practicó en Limism^lie decretado h siguiente.— 
Visto el precedente informe del cual resulla que exis
te criadero ó mineral en el punto regi-lrado. v t< r- 
reno franco para I« concesión solicitada, se admite b> io— 
licitud de registro; lómese razón en los libros «ba
rio y de registro, entrégupse al interesado el com,.cíente 
documento para su resguardo, y fíjense los cilicios y há
gase el anuncio en el Boletín oficial del modo pres
crito en los artículos 41 y 45 del reglamento para la 
eji-cucioo de la ley del ramo.

Lo que se anuncia al publico á fin de que la per
sona que se creyóse perjudicada en dicha admi
sión de registro lo deduzca ante este Gobierno de provin
cia en el término «lo sesenta dias quo prefija la ley del 
ramo, pues en caso contrario le parará el perjuicio que 
haya lugar. Zaragoza 5 de Junio de 1853.—Miguel 
Teuurio. .

Núm. Gn;

Otro. Hago saber: que por D. Marcial Tíldela y 
Compañía vecino de e ta ciudad, se presentó una so
licitud en primero de Abril de este año rcghtrnndo- 
dys pertenencias de una mina de cobre rojo sita en 
término de Brea, en el barranco de la Virgen de los 
I) dores que ha do demiminarse Virgen «le loi Dolo
res, y linda con la ermita de la Virgen y las Leras del 
pueblo.

Y en vi\ta del informe evacuado por el lonenicro 
de- minas di'l distrito, en razón del reconncimicnln que 
practicó en la misma, he decrehido lo siguiente.—Vi lo 
el precedente i<.f.-rme di l cual resulta que existe 
cri'idero ó mineral en el punir, registrado y ter
reno franco para la concesión solicitada, se admite la 
sdicitud de registro; lómese razón en los libros diario y 
de registro, entregúese al interesado el competente 
documento para su resguardo, y fígensu los edictos y 

Ligase el anuncio en el Boletín oficial del modo pres
crito en los artículos ií y 45 del reglamento para 
la ejecución de la ley de! ramo.

Lo que se anuncia al público á fin «le qw* la perso
na que se creyese perjudicada en dicha admisión de 
registro lo deduzca anlersle Gobierno de provincia en el 
término de sesenta días, que prefija la ley del ramo, 
pues en caso contrario le parará el perjuicio quo Inya lu
gar. Zaragoza 5 de Junio Je 1853.—Migucd Tenorio.

Nútn. 648

Otro. Hago saber: que por D Santiago Gil vecino 
de Atecase presentó una solicitud en siete de Abril 
de este año registrando una pcrlencr cía de una mina 
de galena sita en término de Embid, en el regalillo- 
y cerro de la Paloma que ha de denominarse Dili
gente, y linda al l>le con rio del regalillo y cerro 
de la alalaya: al Oeste con cerro «le l¡i pelona y senda 
de Villalengua á Muros: al Snd con hoya de la canela 
ó baguillo «h'l colla.lo «le la pelona: y til Norte con 
chorrera .le la maja la Je la zarza y camino senda de 
Santa Eulalia.

Y en vista del informe evacuado por el- Ingeniero 
de minas del distrito, en razan del reconocimiento que 
practicó en la misma, he dcerelinlo lo siguiente.— 
Visto el precedente informe, dxf cual resulta que exis
te criadero ó mineral en el punto registrado y terreno 
franco para la concesión solicitad’a, se admite la so- 
hcitu I .le n-gislm,. tómese razón en los libros diario 
y de registro; entregúese a! interesado el compi len-' 
te «locumenlo para su r<“-guardo, y Cuense los edictos y 
llágase el anuncio en el Bolelin oficial del modo pres
crito en los artículos 4i y 45 del reglamento para 
la ejecución «Je. la ley del ramo.

Lo que se anuncia ¡¡I público á fin de que la 
persona que se creí ese perjudicada en dicha ndmihion do 
registro, ln deduzca rule este Gohu'rno de prnvii cia en 
el término de sesenta «lias que prefija la lev «leí remo, 
pues en cns«i contrario le parará el i'crjuicio que bata lu
gar. Zaragoza 5 Je Junio de 1853.—Miguel TenorJo.

Núm. 649.

Otro. Hago saber: que por D Lino Almecli vecino' 
de esl« ciada.I, Se presentó una solicitud en diez y 
nueve de Abril «le este año regi'tran.lo des p<>rt«Hi«*o- 
cías de una mina de cobre sita en término «L* Puiu- 
j"Sa, en el cabezo «le partir la carne que lia do «le— 
iiominarse Mariquita, y linda por lodos vientos con 
monte cornun.

Y en viMa «leí informe evacuado por <4 Ingeniero 
(le minasd«4 disléito.-rn razón «leí recoimcimiei.lo «¡no 
pra f¡c<> en 11 misma, lie d«•cretado lo s^uirrite — Vi^to 
el precedente informe, d- l cual nanita que existe■ ti i'- 
dero ó mineral en el punto registra lo v Ierren" franco pa
ra I i concesión Solicitada,ve a ■! mi te la solictlud de r-gnlro, 
lómese razón en Lo lihrosdririo y de regi-lro, enlrcgucso 
al Ínteres id > el cmnprti'nte ducumcnln para su reg- 
gllmi■> v fij 'ioe los e.lirlos, y L igase el .•muncio etl 
el Ib'l.'tin oficial dbl rmulb prcscrilti en los artícu
los 44 y 45 di l reglamento para la ejecución de la 
ley «leí ramo.

I o que se anuncia ni público á fin de que la per-- 
sona (pie se creyese perjii licmla en dicha admisión de 
registro lo deduzca ante este Gobierno de provincia en el 
término de sesenta «lias que prefija la ley del ramo, pues 
en caso contrario le parará el perjuicio que haya lugar. 
Zaragoza 5 de Junio de 1853.—Miguel Tenorio.
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Nifm G301

Otro. Hago saber:" qn-e por D. Lorenzo Velez" de 
Eguzquiza vecino de Cdutayud, so presentó una so
licitud en trece de Abril de este año registrando dos 
pertenencias de una ruina de cobre sita en término 
<lo Sti. Cruz de Tobed, eti <>1 cabezo del molino q-ue 
1h  , de denominarse Nlra. Sra. del Carmen y linda 
Saliente y Mediodía terreno del común: Poniente he-

l id de Marta ¡ilasa viuda: y Norte nogueral do 
Ramón Jiménez.

Y en vista del informe evacuado por el Ingeniero 
do minas del distrito en razón del reconocimiento que 
practicó en la mismi, he decretado lo siguiente Visto 
el precedente infot me did cual resulta q.ue existe cria
dero ó mineral en el punto registrado y terreno franco 
para la concesión solicitada se admite la solicitud de 
registro, tómese razón en los libros diario y de re
gistro, enlréguesc al interesado el competente docu- 
nioulo para su resguardo y fíjense los edictos y há
gase el anuncio en el Boh-lin oficial del modo pres* 
crito en los artículos 44 y 45^ del reglamente pura la 
ejecución de la ley del ramo.

Lo que se anuncia ni público á fin deque la persona 
que se creyese perjudicad > en dicha admisión de re
gistro lo deduzca ante este Gobierno de provincia en 
el término de sesenta días que prefija la ley del ramo, 
pues en caso contrario le parará <d perjuicio que haya 
lugar. Zaragoza 5‘de Junio de 1853*.—Miguel Tenorio.

Núm. 6o-l.

Otro. fTigo saber: que por t). Santiago San /nan 
mayor vecino de Purujosn, se presentó una solicitud* 
en doy <j0 Abril de ote año registrando dos perle- 
nem-ias Je-una mina de Cobre sita en término de Pu- 
rnjosa, nn c| sendero del Bcb dlar que ha de dcuo- 
mi uirse trrogmto j lióla al Sur y í£sfe con here
dad de Mmm l López mayor^ ni Obste con fuente de' 
la «.erreta y ni Norte con el Rebollar.

Y en vísta del informe evacuado por el Ingenie^ 
ro de minas del distrito,, en razón del reconocí- 
mi 'im que pracii.ó en h mi ma , he decretado lo1 
siguiente. Visto el precedente infirme del cual re- 
»u k o  que existe criadero ó mineral en el punto re- 
gytrido y terreno franco para la concesión eoli- 
citadfl,, se admite la solicitud de registro'; tómese 
ratón en los libros diario y de registro, entregúese 
al interesado el competente documento para su res
guardo, y fígense los edictos y hágase el anuncio 
en el Bo'etin ofi ¡al del modo prescrito en los ar
tículos 44 y 45 del reglamento para la ejecución 
de la ley del ramo.

Lo que se anuncia al puMico áfin de que la pér- 
íona que se creyese pe judicada en dicha admisión 
de registro lo deduzca ante este Gobierno de provincia 
en el término de sesenta diésqtie prefija la ley del ramo, 
pues en caso contrario le parará el perjuicio’que haya 
lugar. Zaragoza 5 de Junio de 1853 =Miguel Teoorío.

Ntím. 652;

G^mrno militar de esta plaza ^Comandancia general de 
la provincia^

Íj OS SS. Gefes Oficiales c individuos de 
tropa retirados en esta Capital, se servirán 
pasar á casa de su respectivo habililado 
ios dias 6 y 7 del corriente mes, á re
cibir la mensualidad de Majo último que 

ha sido satisfecha por Tesorería; verificad 
dolo el 7. 8' y 9 det mismo en los pern
ios que lo hacen otras veces, los- residen
tes en los demas partidos de la provin-* 
cia. Zaragoza 5 de Junio de 1853. — El 
General Gobernador I). S. O. el Secreta- 
Fio interino, Pedro Bonfiliork

^únl. 653.

D. Terrer, Juez de primer a instentciA át
Zaragoza y de Hacienda de la provincia.

Por el presente so llama, cria y cm^ 
plaza á Manuel Amate- ú Ornale, natural 
y vecino que ha sido de Luesia, partido 
de Sos, en esta provincia, para que den
tro de tercero día se presente en este mi 
Juzgado á fin de ser ecsaminado en causa 
que pende contra el mismo sobre ocupa- 
cien de sal: pues si asi lo hiciere se le 
oirá en justicia parándole de otro modo el 
perjuicio que hubiere lugar. Dado en Za-' 
ragoza á 2 de Junio de 1853.-— Manuel! 
Ferrer.—Por su mandado, Francisco Hi
gueras.

^úm. 654:.

í>oii Vicente tusar relay Juez de primera inftancid 
de la villa de Cas pe y su partido.

A los Alcaldes de Io t  pneblox situados err fas’ in'-' 
mediaciones del rio Ebro, y demás ríos basta la to
lla de Escatron, de esta provincia, hago saber: Qjje 
en las diligencias romarias queme hallo continuan
do, sobre la invención é i ientí jad de un cadáver 
Semi esqueleto que el p imero del actual reencon
tró en las orillas del rio Ebro, término-de Escatron- 
lie acordado lo siguiente = A' fin de identificar en1 
¡o posible la persona del cadáver,, pueblo de str na-- 
rurales, cuando y como ocurrió su’ desgraciada1 
muerte, con inserción de todos los antecedentes que 
resultan se libre un'anuncio para insertarlo en el Bo-- 
letin oficial exhutos á los Sres. Jaecen dé primera1 
instancia de Pina y Ziraghza,. y despacho al Al
calde de Sáuago =EI cadáver seiúi e<queletn es de' 
Un hombre de 35 años de' edad, su pelo negro,, la 
.parte del cráneo semi calva ó muy clara, el pelo-de 
la barba, del mismo color, y nfeitadb como de seta 
á siete día*; en sus inmediaciones re encontró urt pe
dazo de delantera de pantalón y otro de rrisur» 
como de mahon azul, y una alpargata de cáfiimo 
B*go bastó con trenzadera negra de algodón ; en el 
Un trozo dé pantalón existe On bóton com-i durado 
y en el otro,- otro boton de pasta negra. = Y pura 
que VV. puedan adquirir noticias en avetk»» fcionr 
de si dias anteriores h> desaparecido algún h unbre, 
cuyas señas en lo posible quedan inserta^, circu io el 
pre«ente por medio del Boletín oficial, á los ef-ctos 
consk’UÍent** v acordados. Dado en Ca-pe á 4 de 
fmín de 1833.=Vicente Lusarreto.s Por su man
dado: José Calved, escribano.
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IWRTE NO OFICIAL.
r - - • • . . — . . ■ -

Adininis.'racion general de lolcrias de la prooincta 
de Zaragoza.

Kn todas las Administraciones de esta Capital y en 
las demás 'h* la provincia, venden billetes para el 
Borlen do 9 del actual a 23 reales el oclavo.

Zaragoza 2 de Junio de 1853 —El Administrador 
general, Raimundo Biesa.

A voluntad de los testamentarios de 1). Francisco 
de Lazcano, y mrdianie pública subasta, se vende 
la h icienda denominada la íot re grande de Santa 
Eugracia, cu el término de Urdan, correspondiente á 
Cita ciudad. Los que deseen interesarse en su com
pra, con arreglo al pliego de condiciones que se ha
llará de maniliealo en la casa del arquitecto I). Euse- 
bio Blasco, calle del Forreo Viejo núm 8t piso 2 ° 
en la que también ednrá el plano topográíi o de toda 
la posesión que se \emle ; pueden presentar sus pro
posiciones en dicha casa, ó en la calle de S. Pablo 
mim. 17 almacén de harina ¡ a habitación, donde ha
bitan los testamonlarios que han de efectuar la venta. 
El remate se verificará el día 15 del presente mes de 
Junio, á las once de la mañana, en la citada casa de 
D. Eusebio Blasco, á favor del mas beneficioso postor, 
con arreglo á los requisitos conlenidos en el espre- 
sado pliego de condiciones, y con tal que haya pos
tura competente.

Con la compeíeide autorización del Excmo. 
Sr. Gobernador de la provincia, el ayunta
miento de la villa de Gallur, sacará a su
basta las yerbas de la dehesa del monte per
teneciente á sus propios, sila en los térmi
nos de la misma, por término de un año 
en los dias 12 y 19 del corriente á las once 
de la mañana; cuya dehesa se halla en Liten 
es1: do y tasada en 1000 rs. vn., habiendo 
sido su producto en el último quinquenio 
el de 3900 rs.: como so hará bajo los pac
tos y condiciones que se hallan de mani
fiesto en la secretaría de dicho a) unta
miento.

Previa la correspondiente autorización del 
Sr, Gobernador, se arrienda por tiempo 
de un año el horno de pan cocer del lu
gar de Bulbuenle por la cantidad de 660 
rs vn., bajo los pactos que constan en el 
pliego de condiciones; dicho arriendo ten
drá lugar en este pueblo los dias ¡2 y 19 
del actual, que se admitirán proposiciones 
y se rematará en favor del mejor postor.

Las yerbas de la dehesa con los tajos 
de la carne de la villa de Chodes, se sa
can á pública subasta los dias 5 y 12 de 
Junio, el que quiera interesarse en dicho 

arriendo comparecerá en dicha villa y día 
á las diez de su mañana donde podrán en
terarse del pliego de condiciones, y serán 
rematadas en el mejor postor.

Con la competente autorización del Exento señor 
Gobernador de la provincia, y bajo el pliego de 
condi dones que se halla de manijiesto en la secreta
ría de ayuntamiento de la villa de Brea, proceder A 
este d nueva subasta por tres años de la posada pu- 
blúa perteneciente d sus propios en los dias 12 y 
19 del actual y hora délas once de su mañana^ cu^a 
jinca ha producido en el i'dtimo quinquenio 3()26 rs. 
vn. Las personas que deseen interesarse en duho ar
riendo podrán concurrir en los dias y hora señalados 
á sus casas consistoriales, donde se rematarán en el 
mas ventajoso postor.

Con la competente autorización del Excmo. señor 
G obemador de la provincia, los días 12 y 19 del 
actu il y hora de las di z de su mañana se cele
brará subasta publica para el arriendo de las-serbas 
de p-opios del pueblo de Sabiñan, bajólas condicio
nes que estarán de manifiesto en la secretaría de este 
as uní amiento g cuyo valor en tasación ha sido el de 
500 >s. vn., y su producto en el último quinquenio á 
saber. En 1849 G00 rs vn =En I <850 500 ^hn 1851 
otros 500 =En 1852 otros 500 =.Y en 1853 otros 500

En los días 12 y 19 del corriente mes, tendrán 
lugar las subastas para el arriendo de la carnice
ría y yerbas de Muiábrega, bajólas condiciones que 
estarán de manifiesto en la secretaria del ayunta
miento de la misma villa.

El ayuntamiento constitucional de la villa de Bel- 
chite, previa autoiizadon superior, procedí ra al .<r- 
rendami: nto de! peso ) medida por mayor, en los días 
Y* r 12 del actual .1 las once de su mañana con las 
condiciones que estun de manifiesto en la secretaua 
del mismo.

Con la competente autorización del Excmo. señor 
Gobemador de la provincia, en los dias 12 i 19 
del corriente, el apuntamiento de pueblo de Mana, 
y a hora de Lis once de la m-ñana, sacará á pú
blica subasta el arriendo de la panadería del mismo: 
el pliego de condiciones estará de manifiesto . en la 
sen etaría de diJio ayuntamiento.

Con la competente autorización del Excmo. señor 
Gobernador de la provincia, el apuntamiento constitu
cional de Mariu, procederá, al arriendo de la carni- 
ceria del mismo, con las yerbas anejas d ella eva
luadas en liento sesenta rs vn , cantidad que han 
venid) á producir en </ último quinquenio, por cada 
un año, tuya subasta tendrá lugar en la sala con- 

‘ sistorial de! mismo en los dias 8 y 12 del presen
te A hora de las di, z d< la mañana El pliego de 
condiciones se hallará de manifiesto en la secretaria 
del ayuntamiento.

je

ZARAGOZA:

Imprenta NacíonaL
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